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Fecha Descripción de actividadesFunciones según contrato
- Conünuar con seguimiento
y mantención de las acciones
desarrolladas en sector Pedro

de Valdivia Bajo, así como

innovar con nuevas

actividades que apunten a la
prevención y control de

plagas existentes.
- Conünuar con seguimiento
y rnantención de las acciones
desarrolladas en sector
Teniente Merino 2, así como
innovar con nuevas
actividades que apunten a la
prevención y control de las

plagas existentes.
- Farticipar en la definición de

un tercer sector a intervenir
er el territorio de la comuna
para la puesta en marcha del
plan de manejo integrado de
plagas.

- Asistir a la encargada de la
oficina de control de plagas

en la coordinación con
Delegación Barrio Norte,
Cesfam, Juntas de Vecinos y
otras direcciones
municipales, entre otros,
relacionados con el
pncgrama.

- Efectuar charlas y talleres de

educación ambiental
di'igidos a los vecinos de la

comuna en el marco de la

prevención y control de

disüntos tipos de plagas con
especial énfasis en los

sectores seleccionados por el
programa.
- Apoyar en tareas
ac ministrativas y técnicas a la

encargada de la oficina de

ccntrol cie plagas en temas
relacionados con el control
de roedores, garrapatas,

cucarachas, zancudos,
palomas, entre otras labores.
- Colaborar en las distintas

o1..O3.2026 al 31.03.2026 - Elaboración del Plan de

mejoramiento ¡ntegrado de plagas

para el programa "Construyamos
juntos un barrio sin plagas"

- Elaboración de presentación del
programa en los barrios.

- Elaboración de encuestas de

seguimiento y material
informaüvo para la aplicación del
programa "Construyamos juntos

un barrio sin plagas"

- Elaboración de tríptico y planner
con motivo del programa

"Construyamos juntos un Barrio

sin Plagas"

- Gesüonar compras y planilla de

acüvidades, gastos y movilización
del programa.

- Coordinar y organizar con el

equipo de trabajo los operaüvos
de plagas.

- Organizar los registros digitales
de solicitudes de la oficina de

manejo de plagas.
- Atención a urgencias de plagas

en los distintos sectores del gran

Concepción.
- Efectuar Talleres educativos a las

organizaciones y juntas de vecinos
en el marco de la prevención y
manejo de plagas de los disüntos
sectores del gran Concepción.

- lnstalación de cercos químicos

en disüntos sectores de la
comuna.

- Operativo y manejo en control
de parásitos en caninos.

- Operativo y manejo en control
de roedores
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